
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2006-00513-00 

Armenia Quindío, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al interés que le asiste a la Señora Sandra Liliana Rodríguez Cruz en 

el asunto (Archivos 07 y 08 del expediente digital), el juzgado, ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, informando que el 

presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, desde el 03 de 

marzo de 2015, ordenándose el levantamiento de la medidas cautelares decretadas 

(pág. 87 del cuaderno principal), consistente en el embargo y secuestro que recae 

sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 280-82463 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (pág. 47 y 49 del cuaderno 

principal). 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXADER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
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